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EsííperiSdico se publica lodos los 
dias escepta lo» ¡domingos , y se suscribe 
a 1() r*. n/mas 4i» /a imprenta de Pita', 
establecida en ta calle de las Tres C'ru-

» -1 • K! c 

> SO* I 

1 t) v•'. fe J. 

L o * artículos, avisos y reclamacio- > 
ne«¿¿ remitirán á la redacción , , 
olee ida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de m i n i s t r o s . * - L a 
Reina nuestra señora ( Q . D . G . ) entro ayer á las 
tres y media de la madrugada en esta corte de 
vuelta de sil viage á Cataluña, acompañada de 
sus augustas Madre y Hermana. SS. M M . y A . 
disfrutan de la mas perfecta salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Real orden. 
* » 

Excmo. Sr . : Deseando S. M . la reina (Q. D . G . ) 
dar al resguardo marítimo la organización mas 
conveniente para la persecución de l contrabando 
en justa protección de la industria nacional , del 
comercio de buena fe, y de la cabal recaudación 
délas rentas públicas, ba tomado en considera
ción el proyectó presentado por la dirección ge
neral de la armada, en 47 del próximo pasado 
julio, y en su consecuencia se ba servido mandar 
lo siguiente: 

Artículo. 4 . ° L o s buques guardacostas del 
a g u a r d o marítimo que ha de sostener la H a 
cienda estarán mandados por los oficiales de la 
•rinada nacional, serán considerados como b u 
ques de esta, y regidos por sus ordenanzas en to
do lo concerniente al servicio ordinario, policía 
y disciplina marinera y militar. Los comandan
tes generales de los departamentos ejercerán so-
kre dichos buqus* toda la autoridad que les 

conceden las mismas ordenanzas en lo correspon
diente á estas materias; pero estas facultades no 
han de interrumpir de modo alguno las opera
ciones á que única y esclusivamente están d e s t i 
nados les buques de la Hacienda, y dependiendo 
en esta parte del ministerio del ramo, y c o m o 
sus delegados de la dirección general de aduanas 
y de los intendentes en las respectivas p r o v i n 
cias. 

A r t . 2 . ° Estos buques se encargarán del res
guardo en todas las costas de España, siendo de 
su obligación perseguir, detener y apresar las 
embarcaciones que se empleen en el contrabando 
para cuyo objeto la hacienda tendrá los buques 
necesarios repartidos en las cinco divisiones c rea 
das por la real orden de 40 de julio último, de 
la clase, porte y fuerza conveniente, según laea-
periencía ha hecho conocer y han usado en sus 
espediciones los que se ejercitan en el contraban
do, pasando á la dirección general de la armada 
una relación circunstanciada de dichos buques, á 
fin de determinar sus dotaciones y proponer p a 
ra la aprobación de S. M . los oficiales que deban 
mandarlos, asi como los comandantes de las d i v i 
siones, en el orden establecido en la citada real 
orden dé 40 de jul io . 

A r t . 5 . G Las dotaciones de los boques del 
resguardo marítimo se fijarán por la dirección 
general de la armada, con presencia de los regla
mentos vigentes en ella para cada clase, y eo 
cuanto á oficiales con consideración al número 
de que se pueda disponer, dejando cubiertas las 
d e m á s atenciones del servicio activo de la m a r i 
na de guerra. Para subalternos de los buques de 
mayor porte, i los cuales Corresponda tenerlos, 
y para mandar los faluchos de tercera clase £ la* 



^escampavías , se podran emplear los jjrimeros y* 
segundos pilotos de la marina mercante, conside
rándoles este servicio como contraído en los b u 
ques de guerra, con arreglo á lo que previene el 
art. 6 .° del título 8 . ° de la ordenanza de matrí
culas. 

A r t . 4 o . E l número y clase de los buques 
que se consideran necesarios para el servicio de l 
resguardo marít imo, en conformidad con las d i 
visiones de que habla el art. 2 . a , y á lo que la es-
periencia ha acreditado, son las que se manifiestan 
en el estado siguiente: Y ' 

Vapores 2 
Bergantines 6 
Gole tas^ . T ' \ . ^ ^ - - - . ^ ; . \ - ^ /^ '^ 
Faluchos de primera. . • • 23 
Idem de segunda o 
Lugres . 2 . , 
Escampavías , 2 9 

A r t . 5 . ° L o s buques del resguardo maríti
mo se tripularán con marinería matriculada, guar
dándoselas reglas que están vigentes en cura-
plimiento de l o s reales órdenes espedidas al 
efecto para el turno de campaña; y dotándolos 
según sil clase y artillería que monten, conforme 

• á Jos: reglamentos de la armada. 
A r t . . 6 , ° L o s sueldos y haberes de los co^ 

mandantes y empleados de losapostadotes, y de 
los buques y tripulaciones, serán los mismos que 
gozan en los de la armada. Por cuenta de ia ha
cienda se satisfarán mensualmenle todos los h a 
beres eventuales, esto es, las asignaciones de mesa 
de las comandantes y oficiales y el haber de la 
marinería; los sueldos constantes de los coman-
dantes y demás oficiales correspondientes á sus 
alases efectivas, aun cuando se pagarán también 
por la hacienda como los eventuales será por 
cuenta del Tesoro con cargo á la consgnacion de 
Marina, 
i A r t * 7.° L a hacienda proveerá á los buques 
de l resguardo marítimo de los víveres necesarios 
para sus dotaciones, teniéndolos siempre reposta
dos de un mes, y componiéndose la ración de 
los mismos géneros y cantidades que la ordinaria 
de armada. Pondrá por su cuenta en cada buque 
o o encargado, de este ramo, y la distribución d i a 
ria se hará por la lista de ranchos y con las demás 
formalidades y detall que previenen lasoi denanzas 
generales de 4 793 en todo aquello que sean a p l i 
cables á estos buques, de cuya observancia serán 
(responsables los comandantes, en conformidad á 
J o que establece el art. 4 . ° de este reglamento. 
Mensualmenle el comandante de cada buque v i 

gilará que su segundo confronte la cuenta de con
sumos por el encargado de los víveres; y el se
gando, que llevará el detall , despachará las cer-

• tiuaacieues que han de entregarse al encargado 
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como sé^pteVíéife ¿h los artióülos 4-48, 4#9yj5( ¡ 

en cuyas certificaciones pondrá el comandante el 
V . * B.° 

, A r t . 8 . ° . Las certificaciones de consumos de 
Víveres de que trata el artículo anterior las entre, 
garán los encargados á los comisionados por los 
intendentes y gefes de hacienda de litoral para es-
te servicio en que deben intei v¿m¡r. 

A r t . 9 .° Los estractos de : revista se forroali-
zarán por loS comisionados por los intendentes 

.< intervenidos por los comandantes de los buques 
y ctfh el V.° B . Q de los de apostadero para jus
tificar los haberes y reemplazo; asi como los con
venientes reconocimientos de los buques, para 

) acreditar los reparos que sean precisos ó se oca
sionen en cada mes, cuyos documentos se recoce. 
+4ft>o+los^ntetifteifées;^ P * ¡ü2í , 

A i t . 40, L o s oficiales de la armada que se 
destinen al servicio del resguardo marítimo se
rán relevados cada dos años, y siempre que hu
biese su ücien te motivo por faltas ú omisiones que 
el ministerio de Hacienda comunique al de Marina. 

A r t . 4 4. Todos los individuos, sin escepcion, 
empleados en los buques guardacostas, que por 
acciones particulares ó distinguidas en su servi
cio fuesen acreedores á gracias correspondientes, 
serán propuestos á S. ¡NI. por el ministerio de Ma
rina, para lo cual el de Hacienda le remitirá los 
datos que lo comprueben. 

A r t . 4 2, Los comandantes de las divisiones 
dispondiáu sus salidas ó apostaderos, según sus 
observaciones y conocimientos, y en conformidad 
á los avisos que los comuniquen los intendentes 
de las provincias y comandantes del resguardo 
terrestre, ejecutando con preferencia y puntuali
dad cuando les adviertan los citados intendentes 
del litoral por medio de oficios. 

A r t . 4 3. Se ha de procurar que los avisos 
corran con la mayor rapidez posible, bien por 
medio de los destacamentos vigilantes que se es
tablezcan en las torres dé la costa, ó bien por 
otros que permitan una comunicación activa en
tre los ni tendentesy gefes de Hacienda y las fuer
zas destacadas dé carabineros con los comandan
tes de Marina, mediante un método de señales con
venidas, ó por los telégrafos cuando se esta-

ezcan. 
A r t . 44 . P o r el mismo úotróéüalquiera me

dio se trasmitirán mutuamente los comandantes 
de Marina las noticias convenientes, y las pasa
rán á los gobernadores de los plazas y castillos 
y á los gefes de Reutas, para ¿jué p o r 1 su parte 
tomen Jas providencias que las circunstancias 
exijan para la aprehensión de los delincuentes; y 
los buques entre sí usarán de los telégrafos pafa 
comunicarse los avisos, combinándose asi las ope
raciones del Resguardo marítimo Cotilas del ter
restre. 
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¿en6s{ lé i aría leeua 1 f tréá 5 iWfííás ti¿aVhiriíá« dé 
la ' cos ía ,y 'qué por el éiámeii ¿fe sus papeles, 
por fa'naturaleza d e ' su carga, por maniobras r> 
otras razdnék sé hiciere s o s p e c h a de MdptitÉé 
en el contrabando, será detenida y conducida al 
puerto mas próximo, á fin de tomar mas seguro 
conocí mieutdj dé fa jegitrmidad ó leg i t imidad de 
su comercio; y las que se encontraren á mayor 
distancia, con iguales indicios, serán observadas 
cuidadosamente , para evitar que logren su i u -

A r t . -16. E n estos y todos los demás casos de 
procederSe al juicio ó declaración de los deco* 
misóSj nada tendrán que hacer los comandantes 
y oficiales de Marina* mas que entregar los boques 
con su carga y documento» á los intendentes res* 
pectivos, dándoles asimismo certificación de ios 
motivos por que hubiesen procedido á la deten
ción de la nave, y cuidando de fundar su con
cepto con ios datos facultativos que han de que* 
dar consignados en los cuadernos de Vitácora y 
Diarios/espresando las marcaciones hechas á los 
puntos de Ja costa, demoras y distanciasá la e m 
barcación detenida, con todas las maniobras eje
cutadas hasta su detención» 

Art . 47. Los comandantes de Marina verif i 
carán la detención de cualquiera buque con solo 
el aviso que para el lo reciban de ios intendentes, 
asegurándose primeramente de la identidad de 
la nave sobre que recaiga la providencial para lo 
cual bastará cualquiera enervación que se haga 
desde tierra de rumbo ó maniobra sospechosa, 
ó cualquiera noticia fundada de ocuparse en el 
fraude. » . «•: , o . : ¿ 

Art . 48 . E n el régimen y gobierno interior 
de los buqués, y en la parte facultativa de sus 
maniobras, tendí án los comandantes ele los buques 
del resguardo marítimo üná total independencia, 
procediendo siempre del modo que crean mas 
ventajoso al logro de su objeto, con mérito á los 
avisos que recibieren de los intendentes y gefes 
de Hacienda del l itoral , y procurando en cuanto 
fuere dable combinar sus operaciones con el res
guardo terrestre. 

Art . 4 9 . . L a obligación de los comandantes 
de los buques del resguardo marítimo se l imita-
r a a sostener constantemente sus cruceros, ha
ciendo un corso activo contra las embarcaciones 
del tráfico ilícito; sin que por ningún motivo se 
mezclen en otras diligencias, ni en la formación 
} Juicio de tales causas, que como todas las de-

de esta especie correponden á los subdele
gados de Rentas. 

Art . 2 0 . E n el reconocimiento de los b u 
ques nacionales ó estrangeros deberán proceder 
los comandantes de los del resguardo marítimo 
con arreglo á Jo prevenido para estoscasos en el 
tUulo 5 .° , tratado 6 . g de las ordenanzas gene

rales de la armada de 4 7H8, y á lofcóWénMo en 
esta p a r t i c u l a r instrucción, procurando hacer el 
mas escrupuloso examen de todos los papeles y 
documentos de legitimidad para discernir los fingi
dos dé los verdaderos, especialmente cuando* h u 
biere álguh mótiv'o 'furulado desospecha:. ' '> 

A r t . 2 4 . Determinada la detención de erial-
quiera nave mercante, se liará inventario de su 
carga y efectos, se cerrarán y sellarán láS esco
tillas ¿on todas las precauciones establecidas en 
las ordenanzas de la armada para semejantes ca* 
Sos, se conducirá , no impidiéndolo los tempo
rales, al puerto mas inmediato del crucero res* 
pectivoá la división ó buque apresador, hacién
dose entrega de todo al intendente. 

A r t . 2 2 . Toda nave artillada, armada y m u 
nicionada que se encontrase en la mar sin paten
te que autorice debidamente su bandera, se de
clarará pirata , según el artículo k.Q del título 
5 . ° , tratado 6 . ° de las ordenanzas de la armada 
de 4 7JJ8, y como tal se juzgará por los gefes de 
Marina Con arreglo á dichas ordenanzas, pero si 
la Carga de dicha nave fuese en el todo ó parte dé 
efectos dé contrabando, entenderá el subdelega
do de Rentas en la declaración y ejecución de l 
comiso. 

A r t . 2 3 . Cualquiera buque mercante que h i 
ciese formal resistencia, usando de fuerza para 
sustraerse al reconocimiento de los buques del 
resguardo marítimo seiá conducido á puerto, 
conforme a l o prevenido en el artículo 2.? del 
título 5 . ° , tratado 6 . u de las citadas ordeuanzas 
de la armada, y siendo español sufrirá la misma 
pena aplicable á cualquiera otro atentado contra 
Jas autoridades legítimas. 

A r t . 2#. Los efectos confiscados ó declara
dos por decomisos se distribuirán con arreglo á lo 
prevenido en las reales órdenes é instrucciones 
vigentes. 

A r t . 2 5 . L o s comandantes de las divisiones 
y de los buques del resguardo marítimo, atentos 
siempre al mas cabal desempeño de su encargó} 
no solo por medio de su celo y actividad, sino 
por el de su inteligencia y luces practicas que ad
quiriesen en el ejercicio de la comisión, propon
drán al ministerio de Marina cuanto conceptua
ren ventajoso, para que poniéndose de acuerdo 
con el de Hacienda se resuelva con pleno cono-
cimento l o q u e deba ejecutarse. 

De Real orden ló digo á V . E . para que por 
el ministerio de su digno cargo se dicten las dis
posiciones convenientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 1*1 dé 
agosto de 4 8 M . — A l e j a n d r o M ó o . = S r . Minis* 
tro de Marina. 
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Circular. 

L o a alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia procederán á formar inmedia
tamente las listas de electores y elegibles para las 
próximas elecciones de ayuntamientos en la m a 
nera , medio y forma que previene la ley de 4 £ 
de julio de 48JI0, teniendo m u y presente los 
artículos 40 , 41 , 4 2 , 4 3 , 4 * , 4 5 , 4 6 , 4 7 , 4 8 , 
49 , 20 y 22, y se espondrán las listas al público 
antes del 4 . ° de setiembre! dándome aviso de su 
egecucion. 

Desde el referido dia 4 .° de setiembre hasta 
el 40 del mismo, ambos inclusive, podrán hacer
se las reclamaciones de que tratan los artículos 
23 y 2k de la ley . 

Los alcaldes oyendo á los ayuntamientos de
cidirán las reclamaciones bajo su responsabilidad 
antes del dia 24 de setiembre. , 

L o s que no se conformasen con la decisión 
del alcalde podrán acudir á m i autoridad hasta 
el dia 30 del espresado mes de setiembre. M a 
d r i d 20 de agosto de 48kk.=AntonioBena-
vides. 

PARTE NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

Habiendo sido hallado en el término de la 
v i l l a de Villacastin un macho mular , cuyas se
ñas son, pelo peceño, edad de 4 6 á 4 7 años, a l 
zada 6 Guarías y 7 dedos, entero, con tazas en 
los dos cascos de las manos, varias cicatrices so
bre el espinazo y costiliaros, lunares blancos d e 
tras de las orejas, marcado sobre el cartílago de 
las narices, se avisa á su dueño para que se pre 
sente á recogerle. 

Se halla vacante el partido de cirujano de l 
pueblo de la Cuesta, Aldeasar y Berrocal , jurisdic
ción de esta ciudad; su dotación será ia que se 
convenga con los vecinos; los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes al ayuntamiento constitucienal del 
mismo pueblo,teniendo entendido que para su 
provisión está señalado el dia 29 de setiembre 
próximo* 

U n profesor de latinidad y retórica, coo t i tu 
l o de S. M . , catedrático que ha sido muchos años 
de on acreditado seminario , ha abierto clase de 

idioma lat ipp y de retórica el \ . ° d e agosto en su 
habitación Corredera d e S . W b l o , núm. 49,cuar 
tQ 2.6 Se ofrece igualmente Á dar lecciones eol, 
casa de Jos alumnos que gusten ocuparle , y tam. 
bien en algún colejio de humanidades. 
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traducidos con arreglo al testo de Mr. i ? . Lit-
< tré y anotados con variantes y comentarios 

con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina jr cirugía D . ¡ T O M A S SAN

T E R O . 

Fi jar la atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que e l d i v i n o anciano de COQ hizo 
br i l lar mas su talento, proporcionándoles el tes
to mas esaclo ]ue poseemos hasta el dia y facili
tando su inteligencia con la esplicacion de sus 
principales puntos dir ig ida según los conocimien
tos del d i a , es e l objeto que al autor ba impeli
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadaraente para hacerle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
convenir con faci l idad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. 

Esta obra forma un tomo en 8 . ° prolongado 
de 492 páginas que contiene el testo castellano 
y la t ino , tomado e l pr imero de la colección de 
M r . E . Littré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, con anotación de algunos va
riantes y e l comento d e l autor. Se espende á 40 
rs. en la portería de la facultad médica de Ma
d r i d , en la imprenta de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las Tres Cruces ; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en Jas 
provincias en las principales librerías. 

Dia 2 i de agosto. 

T r i g o de 34 á *>7l¿ rs. fanega. 
Cebada de 4 3 % á 4 5 % rs. v n . 
Algarrobas de 20 á 24 Vi r s . 
Aceite de 52 á bk rs . a r r o b a . 
Idem filtrado á 56 . 

1 M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


